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10! PARTICIP, NES 

CUANTÍA: 210.00 USD 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-19-05-001-P00243 

FACTURA NÚMERO: 001-003-000007018 

OTORGADO POR: MACHADO ALVAREZ DANIEL ISAIAS Y 

GARZON CARRION MONICA GABRIELA 

A FAVOR DE: ALVAREZ ROMERO DANIEL PATRICIO 

DOY: PRIMERO Y SEGUNDO TESTIMONIO 

  

En la ciudad de Yantzaza, cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy viernes tres de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctora Tania 

Maribel Rengel Salazar de Ordoñez, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA, comparecen por una parte, 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores Machado 

Alvarez Daniel isaias y Garzon Carrion Monica Gabriela, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, el señor Alvarez Romero 

Daniel Patricio, de estado civil soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados los primeros en la jurisdicción de la parroquia y 

cantón Yantzaza; y, el segundo en la ciudad, parroquia y cantón 

Zamora de transito por esta ciudad parroquia y cantón Yantzaza, 

legalmente capaces, para contratarse y obligarse según derecho, 

a quienes por presentarme el original de sus documentos de 

identidad (cedutas) plenamente identifico, para lo cual previo su 

consentimiento expresado en forma verbal se procede a descargar 
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pl y adjuntar los certificado: 

  

2 ciudadana otorgados por la Dirección General de Registro Civil, 

3 Identificación y Cedulación, de conocer doy fe. Me solicitan eleve a 

4 escritura pública el contenido de la minuta que me entregan la 

yn misma que copiada textualmente es de tenor siguiente: S E Ñ OR 

A=NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la siguiente 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES O PARTICIPACIONES 

dentro de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ALVAROME Cia. 

10 Ltda., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

11 COMPARECIENTES: comparecen a la celebración del presente 

vv 
» 
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12 instrumento público, por una parte los esposos señores DANIEL 

13 ISAIAS MACHADO ALVAREZ, portador de cédula de ciudadania 

14 número 1900601517 y señora MONICA GABRIELA GARZON 

15 CARRION, portadora de cédula de ciudadanía número 

16 1104579329, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

17 provincia de Zamora Chinchipe, quien en lo posterior se 

18 denominará simplemente “LOS CEDENTES"; y, por otra parte 

19 comparece el señor DANIEL PATRICIO ALVAREZ ROMERO, 

20 ecuatoriano, de veintidós años de edad, soltero, portador de la 

21 cédula número 1104871379, de ocupación estudiante, domiciliado 

   

S32c0, en la ciudad y cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, 

E 7 3 ien en lo posterior se denominara EL CESIONARIO; los 

iparecientes libre y voluntariamente y con plena capacidad de 

o 25 Ley para contratar y obligarse, convienen en celebrar la CESION 

% 26 DE DERECHOS Y ACCIONES O PARTICIPACIONES dentro de 

27 la CONSTRUCTORA CONSULTORA ALVAROME Cla. Ltda. 

23 SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los esposos señores DANIEL 

   



      
   

  

   

RIÓN, ed, de cédula de ciudadanía número 

579329, [mediante cesión de Derechos y Acciones 

; foecidos por los esposos señores Germán de Jesús Alvarez 

lestia y Florinda Emérita Romero Solano; Carlos Salvador 
| 

Jchoa Rojas y María Augusta Ludeña Marín, mediante escritura 

i de celebrada ante el señor Notario Séptimo del cantón Loja 

or ctor Eduardo Beltrán Beltrán, el día dieciocho de junio del año 

dos mil diez, registrada en el Registro de la Propiedad del cantón 
Zamora, bajo el Tomo número 16 de Constitución de Sociedades y       | | 1 Compañías, partida número 8, Repertorio número 57, de fecha 

  

| 1 loe de agosto del año dos mil diez, adquieren los derechos y 

14 acciones o participaciones dentro de la CONSTRUCTORA 

Ñ 7 CONSULTORA ALVAROME Cía. Ltda. La mencionada cesión se 

e la| realiza por el valor de DOSCIENTOS DIEZ DOLARES 

17 AMERICANOS. TERCERA: CESION: Con estos antecedentes, 

| ol 18 "LOS CEDENTES", señores DANIEL ISAIAS MACHADO 

| ll ; ALVAREZ, portador de cédula de ciudadania número 1900601517 

y Honra! 'MONICA GABRIELA GARZON CARRIÓN, portadora de 

cds de ciudadanía número 1104579029, libre y voluntariam 

2 con plena IESO de ley tienen a bien cede y tras; 

  

     
ño sus derechos y acciones o participaciones del 

6 cons . me ORA CONSULTORA ALVAROME Cía Ltda., “a. 22 
ll 

Uni r pl señor DANIEL PATRTICIO ALVAREZ ROMERO, 

fiador de la cédula número 1104871379. CUARTA: COSTO Y 

  

ARERTACIÓN. La cesión de derechos y acciones O 
| 

picar ¡dentro de la CONSTRUCTORA CONSULTORA   
  

Págs 
be dd l Coles, 1ro de Maya, Ar. ¿van Klojo y jose Arceuto: 
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por el valor de DOSCIENTOS DIEZ DOLAREZ AMERICANOS, | 

cual es aceptado por "EL CESIONARIO", mismos que decaran| 

ALVAROME Cia Lída., por parte de "LOS CEDENTES", se dd 

haberlos recibido en moneda e efectivo y de curso haoal sin que 

pase gravamen sobre los| citados derechos y acciones, 

comprometiéndose caso Uría al saneamiento de Las 

pasando de este modo a de la situación juridica y dell 

titularidad posesoria que tiene 1 CESIONARIO", renunciando los | 

Cedentes a todos los derechos y acciones que poseen en la 

CONSTRUCTORA CONSULTORA ALVAROME | Cia Ltda. 

QUINTA: FACULTADES: "LOS CEDENTES", facultan a “AL! 

CESIONARIO" a realizar todos los trámites que sean necesarios, 

en la SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS, tendientes a   registrar esta cesión y en consecuencia a figurar como poseedor! 

titular de derechos y acciones en la CONSTRUCTORA 

CONSULTORA ALVAROME Cia Ltda. SEXTA: CUANTIA: La 

cuantía DOSCIENTOS DIEZ DOLAREZ AMERICANOS. Usted: 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta su validez y lada de esta clase de instrumentos 

públicos. DOCUMENTOS HABILITANTES. Se anexa a la | 

presente escritura como documentos habilitantes los siguientes: A) Ú 

Cerlificados de identidad udadans y certificados de votación de 

| o ll 
los comparecientes; B) El Acta número treinta y tres de fecha 

| | | 
veintinueve de Enero del año dos mil diecisiete, con la Cual 3 

justifica la presente cesión y/o transferencia de participacione: % 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con 

a da 
todo el valor legal y que, los comparecientes acept: M0 e y 

hat 
eléfomo: 2307 
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pee ¡de Hegislro Civil, Ieontificación y Cedulación    
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Número único de identificación: 1900601517 

Nombres del cludadano: MACHADO ALVAREZ DANIEL ISAJAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/C!HIMBORAZO/RIOBAMBA/CALP! 

Fecha de nacimiento: 1 DF FNFRO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

l Profesión: ESTUDIANTE A 

Estado Clvll: CASADO $ NS 
E 

comes: GARZON CARRION MONICA GABRIELA(| É 3 3 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2010 Pp á 

Ei del padre: MACHADO URQUIZO MANUEL ISAJAS 

Nombres de la madre: ALVAREZ AULESTIA MARÍA DF 1 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2011 

Intormación centficada a la facha: 3 DE FEBRERO DE 2417 
Emisor: TANIA MARIDEL ACNGEL. SALAZAR - ZAMORA CHINCHIPE-YANT, 
CHINCHIPE - YANTZAZA (VANZATZA) 
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Director General del Registro Cil, Ideriiicación y Cedulación E A 
—————- Documento timado electrónicamente A 
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UN Ml : | | REPÚBLICA DEL EC $ Oración eel agro cha pla A ECUADOR $ . Identii Dirección General de Registro Civil, Identilicación y Cedulación e 

  

I 
Condición del cedulado: CIUDADANO ] O 

Lugar de nacimiento: ECUADO 

— - GHINC CA A    : Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1986 | | | 
| Nacionalidad: EGUATORIANA |   

  

[ 
[ 

l IN AAA 

Sexo: MUJER | | 1 

  

  | 
| | NASA 

Instrucción: SUPERIOR Ñ | ! | 
| . l 

Profesión: ESTUDIANTE 
| 
| l 

Estado Civil: CASADO !   
Cónyuge: MACHADO ALVAREZ DANIEL ISAÍAS | I | | 

l |       Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: GARZON ARMIJOS DUVALIO DE JESUS MO 

Nombres de la madre: CARRION CARRION ELVIA ESPERANZA! | IN   
      

     

| Lo Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2011 IS e > 
A: ES : le) 

Información cétlificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DS 2017 E 
Emsor. TANIA MAR/BEL RENGEL SALAZAR - ZAMORA CHINGHIPE- pa a 1 CHINCHIPE - VANIZAZA [VANZATZA) h 
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    rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del padre: ALVAREZ AULESTIA GERMAN DE JESUS 

-- Nombres de la madre ROMERO SOLANO FLORINDA EMERITA 

Número único de Identificación: 1104871379 

Mombras del ciudadano: ALVAREZ ROMERO DANIEL PATRICIO 

Condición del csdulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MNALLE 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: DISCAPACITADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —-—--—- 

Fecha de Matrimonio    
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CONSTRUCTORA CONSULTORA 
ALVAROME. Cía Ltda. 

ACTA No. 33 
SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

DE LA COPAÑIA CONSTRUCTORA CONSULTORA 
ALVAROME Cía.Ltda. 

En la ciudad de Tutupali . cantón Yacuambi, Provincia de Zamora Chinchipe a los 
29 días del mes de Enero de 2017, siendo las 20 Ho, en el local donde funcionan 
las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Vía a san Vicente de la ciudad de 

Tutupali, se reúnen los señores socios: Sr. Jorge Alberto Alvarez Aulestia y Sr. 
Daniel Isaias machado Alvarez, previa convoculoria por escrito y personalmente a 
cada socio, realizada por el Sr. Daniel Isuias machado Alvarez,Presidente, para 
tratar el siguiente orden del día. 

= L.- Constatación del quórum 
2.- Apertura de la sesión 
3.- Aprobar la Resciliación del contrato para cesión de los derechos y acciones o 
participaciones a que tiene derecho el socio, Sr. Daniel Isaias Machado Alvarcz, y 
que se otorgó a nombre de la Dra. Florinda Emerita Romero Solano 

4.- Aprobar la Cesión de los derechos y acciones o participaciones a que tiene 
derecho el Sr. Daniel Isaias Machado Alvarez, a nombre del Sr. Daniel Patricio 

a ——— Alvarez Romero ———————— — A 

5.- Clausura 

  

DESARROLLO 

1.- El Sr. Presidente dispone, que se constate el quó; 
presencia de todos los socios de la compañía. 
2.- Apertura de la sesión.- El Sr. Presidente de la compañía dá 
socios, agradeciéndoles la presencia y el aporte que darán par,qu 

ejores decisiones en la presente sesión ordinaria de socios. - 
3.- Aprobar la Resciliación del contrato para cesión de los derechos ya acciones O 
participaciones a que tiene derecho el socio, Sr. Daniel Isaias Machado Alvarez, y 
que se otorgó a nombre de la Dra. Florinda Emerita Romero Solano, en este punto 
toma la palabra el Sr. Presidente, e indica que en el transcurso de Lodo este tiempo, 

——_ O de disolución, además por la falta-de ——— 
-oportunidades de trabajo, no se ha procedido a realizar ningún trámite y por lo 

=== a tanto mociona que se proceda a aprobar la Resciliación del contrato que se realizó 
== a favor de la Dra. Florinda Emerita Romero Solano, moción que es aprobada por — — E = = AER iS = 

   

  

        
   
   

    

  

    

    

   

      

              

  

planteamiento, mismo que es probado por unanimidad. 
5,- Clausura de la scsión.- El Sr. Presidente manifiesta que por haberse ag 
todos los puntos del orden del día, que constan la convocatoria, 

Sy 
S | 
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Of: Ttupali, Yacuambi, Zamora Chinchipe, Calle salida a san Vicente telf. 3035532 - 21 

 



  

CONSTRUCTORA CONSULTORA 
ALVAROME. Cía Ltda. 
  

clausurada la presente sesión agradeciendo una vez más su presencia, y siendo las 
22 Ho. Se da por terminada la Junta general de Accionistas. 

Para el efecto, en este día se legaliza la presente acta.: 

A. 
   

  

  
  

  

      

  

  

    
  

    
  

  

      
  

      
      

  

  

  

Of: Ttupali, Yacuambi, Zamora Chinchipe, Calle salida a san Vicente telf. 3035532 - 2606026



    
  

18 de sus partes, minuta au está firmada por el “señor 

        

   

Í ESPARZA SALVADOR. A B OGADO. MATRICULA 

20 DE ABOGADOS. Para la celebración de la presente 

             

    

itura|se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
| 

6 EE ncias del presente acto y/o contrato y leída que les fue a 

e » com 
| 
an y fi irman conmigo en unidad acto, quedando incorporada 

lotarial A vigencia; asi como advertidos sobre los efectos y    
arcos en voz alta y clara por mí el Notario. se         

n el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto nao fe.- Confiero 

los testimonios:               
| 

| | Garzon Carfion Monica Gab 

     

' 

| 
| COMPARECIENTE - CEDULA NRO. 110457932-9 

od 

L Patricio 

   
| Alvarez rom Da     

ARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANT.             
| | 

Calles, £ro dá Mayo, Av. ivan Rtofio y jose Artentates Teléfono: 2800743 
YAWIZAZA + ZAMORA CHINCHIPE - y DADOR 

                                     

   

  

   

     
     

    

      



Doctora, Fenii 1 Salazar de O. 

MHOTARIA PÚBLICA PRIMERA ANTÁN YANTZAZA    
   

  

14 

     fojas útiles, se otorgó a mí, en esta Noteria: en loca dl 

confiero este primero y segundo testimonios certificados, 

que los sello signo firmo en la ciudad de Yantzaza, a los 

días del mes de Febrero del año dos mil diecisiete. 

Notaria que doy fe. 

¡NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN YANTZAZA 

1 

Dra. Tania Rene! a 

Ditvección: Calles, 1ro de Mayo, Av. ivan RigfH y jose Arcantales Teléfono: 2300743 
YANTZAZA - ZAMORA CUINCHIPE + ECUADOR 
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